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Las leyes $ Lis disposiciones genera
les dej Gobierno son obligatorias para 
cada .c^pUaidu provincia desde que se 
publiquen oficiahuente en ella y cua
dro díaj5 desuñes para los demás pue- 
biosa&'la mi^ma provincia.

(Ley de 3 de iSotitndre de 1E58. ) 
*------

EN L-OOROÑO.

3x4»l/Siettirafini y l>torería* ele í>.
OStTOIWfcOA, jV3erea«l« 53 j Ststnelon <».
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

En Logroño.—Pqr un mes. í‘2 rs.~ 
Por tres iji., 5L—Eor seis 64.—Por 
un año, l‘2Ó.

Fm.ra.—Por ñm ines, i6 —-Por 
tres i(i, 4L—Por seis id., 3Í.— or un 
año, 150.

I

A

WRBOCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Key D. Alfonso y 
la ileina 'j^ona María Cristina 

(q. D. g-) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. A*. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 

Infahtas Doña María de la Paz 

y Dona María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Corñpilacíon general de las dis
posiciones vigentes sobre el en- 
juiéicmiento criminal, formada 
en virtud de la autorización con
cedida por la ley de 30 de Di-

-'7 ciepíibre de 1878.

Continuación.

juzgar por oscuridad, insuficen- 
cia Ó silencio de la leT,ódespues 
que hubiesen trascurrido 13 dias 
de presentada la última petición 
pidiendo al Juez ó Tribunal que 
falle ó resuelva cualquier causa 

expediente ó pretension ¡udiciaP ! 
que estuviere pendiente, sin que ! 
aquel*lo hubiese hecho ni maní- | 
festádo por escrito en los autos, : 
causíit.legal por no hacerlo.

Cuhndo tuviere por objeto 
cualquier otro delito cometido 
por di Juez ó Magistrado en el 
ejercicio de sus funciones, podrá 
promoverse el antejuicio desde 
que él delito fuere conocido.

Art. 776. El ofendido por la 
resólucion judicial no tendrá ne
cesidad de prestar fianza alguna 
para ejercitar da acción contra 
los Jueces ó magistrados.

Se entiende porofendido aquel 
á quien directamente dañare ó 
perjudicare el delito.

Aft. 777. El que no hubiese 
sido ofendido por el delito, al 
promover el antejuicio habrá de 
dar Iq fianza que el Tribunal que 
haya de conocer de la causa de
termine para que pueda esta sus
tanciarse á su instancia.

Art. 778. La fianza podrá 
ser personal, hipotecaria, en me
tálico ó en efectos públicos.

Art. 779. Contra el auto 
exigiendo la fianza y fijando su 
cantidad y calidad, procederá el 
recurso de apelación en ambos 
efectos para ante la Sala segunda 
del Tribunal Supremo, si hubie
se sido dictado por la Audien
cia .

Si lo hubiese sido por el Tri-

¡ bunal Supremo, p?;ocederá sola- 
i mente el recurso da súplica.

El * antejuicio seArt.
promoverá por escrito redactado 
en forma de quCrellá,' que firma
rá un Letrado.

Art. 781. Sila responsabili
dad criminal qu>?' se intentare 
exigir fuese por alguno de los 
delitos comprendidos en los artí
culos 361 y siguientes hasta el 
367 inclusive del Código penal, 
se presentará con él escrito la 
copia certificada de la sentencia, 
auto ó providencia injusta.

Si no pudiera, presentarse, se 
manifestará la oficina ó el archi
vo judicial en que se hallaren los 
autos originales.

Art. 782. Se hará además en 
el escrito expresión de las dili
gencias de la causa que deban 
compuisarse para comprobar la 
injusticia de la sentencia, auto ó 
providencia que diése ocasión al 
antejuicio

Art. 783. Si la responsabili
dad fuere por razon de cualquie
ra de los delitos'definidos en el 
art. 368 del Código penal, se 
acompañarán con el escrito;

1.’ Las copias de los presen
tados despues de trascurrido el 
término legal, si la ley lo fij ise, 
para la resolución ó fallo de la 
pretension judicial, expediente ó 
causa pendientes, pidiendo cual
quiera de los interesados al Juez 

Ô Tribuid que de ellos conociese 
que los resuelva ó falle con arre
glo á derecho.

2.’ La certificación del auto 
ó providencia dictados por el 
Juez ó Tribunal denegando la 
petición por cscuridad, insuficen- 
cia ó silencio de la ley, si re tra
tare del delito definido en el pá
rrafo primero del artículo citado 
ó si se tratare del comprendido 
en el segundo párrafo del mismo 
artículo, la que acredite que el 
Juez ó Tribunal dejó trascurrir 
i5 dias desde la petición, y des
de la última si se le hubiesen 
presentado mas de una, sin ha
ber resuelto, ó fallado los autos, 
ni haberse consignado en ellos y 
notificado á las partes la causa 
legitima que ss lo hubiese impe
dido.

Art. 784. Si la responsabili
dad fuere p^r razon de cualquie
ra otro delito cometido por el 
Juez ó Magistrado en el ejercicio 
de sus funciones, se presentará 
con el escrito de querella el do
cumento que acredite la perpe
tración del delito, ó en su defec • 
to la lista de los testigos.

Art. 783. Si el que promo
viere el antejuicio por cualquiera 
de los delitos expresados en los 
artículos anteriores no pudiere 
obtener los documentos necesa
rios, presentará á lo menos el

(Se continuará.)
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Relación de los vencimiento» que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Febrero por compradores de hienes-naciona es co 
expresión de las fincas que poseen, plazos que cada uno aueuda, é importe del débito.

Continuación.

Número 

del 

fíágarí.
NOMBRES; Residencia. Procedencia Clase,

Piarte <{«« 
adeuda. VfRCiwieMtB.

•

IMPORTE

Pis. CIS.

5539 
35 i 0
5341
554^ 
5545 
5544 
3343 
35*11 
3347 
50*3 
3349 
55 5u 
5351
5532 
5555 
555» 
3535 
5536 
5337 
533« 
535» 
553© 
5;»31
3562 
5565 
5364 
5565 
5566 
5567 
5568 
5509 
5570 
35’ 1
5572 
5375 
3576 
5577 
5578 
5579 
5560 
3581
3582 
3583
3584 
3385 
5586 
5587 
3388 
55«9 
5390 
5591
3592 
3595 
3594
3595 
5396
3597 
3698
3699 
3600
5601
3602 
3603
3604 
5905
3606 
5607
3608 
5609
3616

Ffancl.*co R'trahQfua 
Tuiiiá* Salinas.
FeliX Albelda.

Kl misino.
El Tni/uun.

Francí.’cn
El mismo.

Nicasio Martin.
Ei mismo
El misino.
El ini*mo.

Huíino Alaoiot
Simon Garfil.

El mismo.
Tomá.s Garci ».
Emelerio Serrano, 

E! misino.
El misino.
El mismo.
El mismo.

Victoriano Pancorbo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Amiré» Ugarlií
Ei misino.
El mismo.
El mismo.
El mismo 
Ei mismo. 
El mismo. 
El mismo.

León Paiacios 
Amiró.s OI a ríe 
Miguel Nágera.
.Matías Nájera.

El mismo.
Manuel Bioja.
Lorenzo Manzanares.

El mismo.
Isidoro Calvo.
Cário.s Asensio.

El mismo.
Pablo Manzanares

El mismo.
El mismo.

Adriano Cañas 
El mismo.

Gerardo Villar.
El mismo. 
El mi.smo.
El mismo.
El mismo.

Pedro Tejada.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Manuel Lopez.
Pedro Tejada.

, El mismo.
El mismo.
El insmo.
El mismo.
El mismo 
El mismo.
El mismo.
El inisuio.

Lorenzo La calle.

•

Fonce».
Arerzana de Abajo. 
A lesa neo.

1 
»

Arenzana de Ab^jo. 
»
• 
» 
» 
n 1
•
» 
» 

San TorcuaU. 
Santo homingo.

» 
»
• 

1» 
• 
•
• 
» 

Bañares.
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

B-zares. 
Manjarrés.

» 
Santo Domingo, 
Cordoviu.

»
Aren zana de Abajo. 
Triciü.

»
CordovíD.

O 
0 
» 
» 
» 
» 
0 
» 

Au.sf-jo. 
» 
«

»
M 
» 
» 
» 
» 
« 
»

« 
»
« 
». 

Azofra

Clert, . Rúsliea. . 14 
a 
a 
a 
* 
a 
•
M 
» 
a 
to 

• 
M 
» 
» 
•

• 
*
• 
»

* 
» 
* 
« 
» 
a 
• 
» 
» 
» 
« 
»

» 

* 

j» 
» 

• 

» 

0 

» 

» 

» 

» 

• 

» 

» 

» 

» 

» 

B 

l> 

» 

B 
a 

» 

n 

a 

B 
a 

a 

a

< 

» 

a 

»

14

16

18

19

20

21

Fabrere 188&. 12 
14 
H7
15 
12 
61 
07 
es 
1)7 
06

6 
07 
07 
11 
19 
50
12 

112
50 
18 
25
17 
25 
16
14 
07 
12 
03 
34 
05
16 
11
13 
la 
09 
08 
04
74 
19 
06 
26 

530
13 
04
93 
08 
02 
35 
81
25 
15
27 
29 
07 
05 
06
11 
07 
U 
21
25 
11
17 
17 
08
16 
27
22 
40 
42

88
57
50 .

30
13
88
37
73
73
66
15
65
25
57
13
50
05

75
57
50
13
30
50
30
65

62

2.5

23
63
12
1.5
87
50
37
23

37
50
87
37
30 i
<3
25
25
2.5
65
l3
87
13
25
25
50
2.5
23

25
50
30
25
50
30
65

62
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B

COMISION INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL DEL DISTRITO DE LOGROÑO

Lagiinilla sEccimo.|

Wstas definitivas para las alecciones de Diputados á Córtes formadas con arreglo i lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley de 28 de Se- 

ciembre del878.

Apellidos y nombre del elector.

¡Concepto del dere
cho electoral.

Pueble donde es eontrl- 
buyente.

Domicilio del elector.

Pueblo. Calle. ?
n 

íúm.’orterrial Por indntl

Pesetas. Pesetas.

Aregan. T'^an Crur
Ascac'bar Cabeeufi, Saotos.

52
50

LaguniiU. Lagunília. Fictoria.
esus. 
uan Lobo.

3
11

Buzarra, Domingo. 25 1 3
Centano Saenz, PkeqakU 118 irgen. 19
Diaz Olivan. Bartolomé. 3<) 1Plaza. 2

Fernandez, Jacinto. 50 Pieal. 7
Fernandez Saenz, Lino, ’ 40 Virgen. 2
Fernandez. Tibiircio. 51 Idem. 4
Fernán iet García, Vicente. 195 > Plaza. 18
Gil Torro, Tibnrdo. 57 Virgen. 7
Heredia Itniz, Higinio. 214 Mayor. 20
Yécora Piadlos, Ab jo. 104 Plaza. 7
Iñiguez Martinez, C audio. 188 Virgen. 9
,Yécora Ruiz, Erasmo. 46 Mayor. 18
Yécora Martinez, Eustasio. 32 Plaza. 5
Yécor» Martinez, Ignacio. 55 Real. 2
Yécora Hinz, Luis. 108 Virgen. 4
A’écora Hniz. Pedro. 40 Plaza. 21
Yécera lluiz. Ponciano, 146 Idem. 14
Yécora y Yécora, Valentin, 
.luvera Hniz, Miguel.

48 Idem. 5
32 Virgen. 1

León Fernandez, Pedro, 20 Real. 15
.Martinez Cabezón, José. 85 ! Idem. ÈJ
Marlinnz, Hamon. 51 Virgen. 17
Alartinez Bafnirez, Vicente. 55 Real. 8
Olivan Fernandez, Aniceto. 50 Fragua. 5
Olivan Alauri, Gregorio 58 Virgen. 17
Finidos Fernandez, Braulio 79 Arrabal. 2
Ferez Fernandez, Balbino. 28 Bocin. 5
Ferez Fernandez, Plácido 62 Fragua. 18
Ruiz Martinez, Antonio. 58 Real. 11
Ru'z Perez. Antonio 65 Idem. 9
Bniz Martínez, B-^uilo. 91 Idem. 4!
Rio Antón, Baltasar. 39 Virgen. 5
Buiz V Bniz, Domingo. 58 Real. 11
Buiz Fernandez, Domingo. 82 Bocin.
Rio Sanaiman, Eusebio. 
Ruiz y Ruiz, Eustaquio.

49 Real. 3
37 Bocio, 8

Ruiz Anton. Florentino. 56 Ri'ïl. 17
Ruiz Zorzaiio, Vicente. 55 Idem. 1
Remirez, Gregorio. 
Rio, José Maria.

55 Arrabal. 1
47 Lobo. 9

Rodriguez Fernandez, Pedro 25 Rocin. It
Buis Fernandez, Pedro. 25 Idem. 8|
Kuiz Leon, Simon. 53 ler.US. 15
Ruiz, Sewro. 32 Arrabal. 1
Saenz Gonzalez, Basilio, 1)6 Bocin. 8
Sanebez Olloqui, Claudio. 133 Virgen. 1
Saenz Ruiz, Clemente. 78 Fragua. 9
Saenz Pinillos Francisco. 85 • * Bocio. 3
Sanlolaya Herrero, Francisco. 56 .Mayor. 1
Solo Mazo, Isidoro. 68 Idem. 13
Sarramian, José Maria. 41 Lobo. 3
Saenz Ruiz, Juan. 28 Victoria. 1)
Solo Fern/iudez, Joaquiu. 51 Plaza. 2
Solo Tejada, Pablo. 75 Bocio.

20Saenz Fernandez, Paulino. 600 Idem.
Saenz Sanlolaya, Pedro. 42 Idem. 11
Sarramian, Toribio. 35 Mayor. 18
Trifol Olivan, Faustino. 98 l . ni. 11
Tejada Rernirez, Francisco. 51 - F agua. 7
Tejada Manuel. Gregorio. 174 lesus. 1
Viguera Ruii, Vicente. 26 Real. 2

w

OBSERVA€I«?iBS.
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Nü^^HiRES.
Concepto del dere 

cbo electoral.
Punto donde adquirió 

el titulo que acredita 
su capacidad.

¿ uiryn^’R tnin

Alonso Bautista. Juan.
Fernandez, Elias 
C lu hu^.U Rafael,..
Moneo. Manuel.
Sarramian, Bernardino. .

Cura propio, 
Cura ecónomo.

...

Practicante'.
Cura pcjjpiu..:.Vellos

Calahorra. 
Idem.

jbdrid;^ 
Idem.

Carica horra.

¿Jx

Domicilio

Pueblo.
.kLfnTnl A'lv' . ,

Celle.

Jesus.
Plaza.
Jesus.

Número

Lagunilla. 10
2

14

!..id'íb fr4«

/ÙO'

(t’Oi'&I^. UD

j ! i ' sbaob e'dsoM
i alls'! i jhnf ni '13*1 Icín-iíidMí .■»0

- —- . - ' ----- mlíANO.—..... . 1 t
I ,<í«hS5<| ; .SbJ' í íH Î______

tu ; . lAj > I
<0’0*

j .ftUlnm.I 
;

?
í

.*>líinn3«,Í 1 -i tí 

{Oí 
i de

i 6.*i 8111.’ ( i 2.“
'fd ! P,. 1

5 Ah/
i 
j

I
1
i * o.

!
r» a

tí I í OR1 Ja**»

Bario Diez, Joan. ’ 28 .m44
-íjEPl

.a-lili / 
. w - i/

Cenzano 1
Cenzano.

1
Moral. i 1

Barrio Perez, Julian.
Caro Saecz, Ambrosio.

Î ' J ' 35
: 27

í
Idem.

Villanueva.
Árco3. ¡
Real. í ÎÛ

1 ' :

Caro Saenz, Antonio. 
Caro Galilea, Benito. 
Caro Saenz, Florencio. 
Caro Galilea, Vícl»r. 
Diez Marlines, Leandro. 
Diez lbañe.z, Prudencio.

l

! 85
i 53 
’ 29 
i 40
: 84
' 26

. u.\V‘’a 
r, . •$

.-JL.;/

«fc

Cenzano.
Idem.

Villanueva. *
Idem.
Idem.

Cenzano.

Piaza. i Al
idem.
Real. I ;
Plaza. *
San Roqué.
Rea! ■ ’’d

i ' *•

; 60
' 61

1
1 ‘ 5

3
' 7

tíaiilea Saeuz, Francisco. : 43 .00'4
Villanueva. Idefí) i dt*í

Lázaro Torres, Lúeas.
Saeuz Saenz, José. 
Saenz Saenz, Mamerto.

f .

i f

: 26
: 35
! 31

;s.> ■ .4
'i■

0 *1

Idem.
Cenzano.

Idem.

Bajera. ■
Moral. j
Real. :

1
5
4Saenz Barrio, Nicanor.

Saenz Saenz, Nicanor.
1* Î2S
; 30 , Ito,-. ;

Idem.
Idem.

Idem. i
Idem. j

. 6
5Saenz Diez, Pol ¡carpo.

Saenz Saenz, Ponciano. 
Saenz Sa^nz, Sebastian.

- ’
‘ 50
' 25 
í 36

DVli'

■ J'dí >

Idem. 
Idem. 
Idem.

Bajera. !
Perales. ;
Real. 1 '

t r- 
i 
. 65 
' 8Saenz Barrio, Víctor.

Saeuz Saenz, Indalecio. iV>
i 58
. 34

.#-0a

.□'■'¿I ¡7
1

Idem, 
Idem.

Somera. í
Real. i

' 42
9Viguera Sa^nz, Faustino. ; 51 ',u. -x i Idem. Idem. Î - 10Viguera Saenz, Martin.

0."
■ í :

' 41 ■ Df: Utl
'1, í

Idem. i Idem. j 
i t 5

í
■ i

i '1' Î '
.... ,.-.j

.0'.: / í
<.-í|

Capacidades.
1

' J

íH'Vííííí #

01 i Ih

\,ù.-n

Oi^
-X ' .'■

‘.n

H’’

■ ((

zXrnedo Lafuenle, Pedro.
Llanos Espinosa, Eulogio. 
Sarramian Santolaya, Aquilino'.

Minîsranle. , ,;]Zaragoza, 
, • Calohori a.

Ji
í;

Í

JUZGADOS DE 1 .• INSTANCIA

AGREDA.
i i

Don Sandalio Gimení'z Moledas, Jhez i 
de primera instancia de Agreda ÿ s¡ü 
partido.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Francisco Calavia Villar, veci
no de Oluga, casado, jornalero, y cuyo 
actual paradero y señas se ignoran, 
para que dentro del termino de qutiíce 
dias se presente en este Juzgado à la 
práctica do una diligencia judicial en 
causa que se le sigue sobre sustracción

Gura propio
Maestro elemental. Logroño.

I

de un carnero, 'pues de no hacerlo a ú 
se le declarará rebelde parándole el 
perjuicio que hubiere lugar. Al propio 

I tiempo en nómttd de S. M. el Rey 
'jq. D. g.) exh.QTlqJy requiero á Ic^ 
i Jueces, Auloridad?» y demás funcionar 
jius de policía juAjcial procedan á ll 
busca y captura d§¡dicho Francisco; V 
Caso de ser ba^ídódo pongan .á dispcf- 
íicion de este Juzÿido con las segur¡í 
dades convenieotesl ?
, Dado en Agredí á diez y siete (Je! 
Enero de mil oelniientos ochenta.-^
Sandalio Gimenez,.1 
dro Vallejo.

El Escribano, Pe'-

Cenzano. Perak 15
Plaza. 25
Idem.

! I bñ
50

1
4-- ------

Anuncios

t|! !

---------------------- :---------- ,—
Don Julián Zorzano, que 

vive en la calle ^e los Abades 
núm. 4, piso 2.r, compra ^^n 
comisión toda cjlase de ipapel 
del Estado. i . t*

Asimismo carpetas de .•& 
tereses de lámiias del $0 jjdr 
100 de propios.!—Recibios 
empréstito. —primeras: déci
mas. — Títulosg completos?— 
Novenas partes.-Facturas?dp 
recibos presentados en la Ájí- 
ministracion y ^ue no han da
do los títulos todavía, pagan

on

'1 .íM

do todo á los.tipos mas altos. 
LogroñQ, caite de los Aba

des, núm. 4, piso‘2/’ * ‘
— }i

j IMPRESOR INSTANTANEO.
' EUe sencillo aparato, tan útil á todo 

di que tiene necesidad' 'de* reprodicir 
muchas veces un escrúo, y en partitu- 
brálos Secretarios de Ayuntamientos, 
se vende en esta citidad de Logroño 
en casa de los invéotorés D. Remigio 
Sánchez é hijo, calle del Mercado, nú
mero 75, Botica.
' En la misma está de manifleslo di- 
çho aparato, y se enseña prácticamen- 
¿ el modo de usarlo. '

imprenta de A.Ortftneda.
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